
ANDA EL REY N.“ SEÑOR*
Y en íu Nombre los Alcaides de fu Real 
Cafa , y C orte: Que por quanto las Le­
yes del Reyno, Reales Ordenes, y A u­
tos Acordados , no han bailado á conte­

ner el engaño , y la ufura que fe comete en las Rifas, 
aun quando llega á rifarfe la Alhaja con legalidad , y 
juflificacion , por lograr el Dueño doblar el precio , y 
valor intrinfeco, con el perjuicio de fu conciencia, an­
tes bien experimentarfe al prefente eíle deforden 
con mayor excefo en público , y en fecreto, fe rei­
teran las referidas Ordenes , y de nuevo prohíben 
todo genero de Rifas en público, y en Cafas parti­
culares, de Alhajas , Comeftibles , ú otra qualquier 
efpecie, báxo la pena de darfe por perdidas todas 
las cofas que fe rifaren , y el precio que fe huvieííe
puqftq^ep la Suerte de la*Rifa, con aplicación de fu " importe ala Keaf Cámara , y Denunciador, por mi­
tad : quedando al arbitrio de la Sala la impoíicion de 
pena , en el cafo de fegunda contravención; excep­
tuando folamente aquellas Rifas que fe permiten por 
JJecreto de S. M. que fe deberá hacer prefente á la 
Sala: Y para que llegue á noticia de todos, fe man­
da publicar eíle Vando , y que fe fixe en los litios 
mas públicos de eíta Corte , para que nadie pueda 
efcuíarfe por fu ignorancia. Y lo feñalaron en Madrid 
á veinte y tres días del mes de Septiembre de mil 
fetecientos fefenta y feis. Eílá rubricado.Es Copia de fu original, de que certifico. M a d rid  dicho di a.


